
INFORME DE COMISARIO 
EJERCICIO ECONOMICO 2018 

SEÑORES ACCIONISTAS: 

En mi calidad de Comisario de la compañía JENDISI S.A. y cumpliendo con la Ley de 
Compañías y el Estatuto de la empresa, informo a ustedes lo siguiente: 

Como se puede observar en los Estados Financieros del ejercicio económico 2018, la 
compañía tuvo poco movimiento operacional. lo cual hace que exista un escaso registro 
contable 

Además informo que en lo relacionado a la documentación societaria de la empresa ha 
sido llevada en forma correcta. 

Concluyo por tanto, en base a la revisión efectuada, que los Estados Financieros del 
2018 de la empresa reflejan su situación real 

Guayaquil, 19 de Febrero del 2019 

Atentamente 

   


